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ASI PENSABA COSTA
Desaparecido el poder dictatorial que 

durante seis años largos ejerció de árbi
tro y definidor, aparecen las figurillas de 
los politiquillos mediocres que desde la 
restauración dispusieron de todos los re
sortes del Poder para actuar arbitraria
mente como poderes dictatoriales tam
bién, erigiéndose en árbitros y definidores 
de la vida nacional, a la que llevaron re
petidas Veces al borde de tremendos pre
cipicios, no cayendo trágicamente en ellos 
por el instinto de conservación de este 
noble pueblo español, que cansado de los 
desafueros cometidos por los políticos de 
toda clase y condición, vió con simpatía 
la desaparición de todos aquellos perso- 
najillos, figurones, figurines y comparsas 
que se creyeron AMOS de este país en
cantador y candoroso habitado por Veinte 
rnillones de cándidos seres, cuya inocen
cia raya en la estupidez por no saber o no 
querer hacer uso de sus derechos y debe
res ciudadanos.

Y, precisamente, esas figuras grotes
cas del retablo político-caciquil de enton
ces, son las que no deben volver a actuar 
en el desgobierno de la nación por los vi
cios y corruptelas que introdujeron en la 
vida política y administrativa del país, 
amañada al antojo de los caciques y sus 
secuaces, que obligaron a nuestro gran 
COSTA a decir que los políticos abusa
ron del Poder para provecho y medro per
sonal de quienes disponían del mando, 
cuando debieron usar el Poder para bien 
de los gobernados con arreglo a normas 
de justicia, llevando a los altos puestos 
del Gobierno y representación nacional a 
los más capacitados, en vez de entregar 
esos puestos a los ambiciosos e ineptos 
que tantos males y trastornos acarrearon 
al país.

Pero las clientelas de los partidos polí
ticos que mangoneaban en España, llega
ron en su desenfado a dividir a los espa
ñoles en dos castas, considerándose ellos 
los privilegiados y tratando a los más (a 
los demás) como seres sin derechos, pero 
con deberes que se les imponía a la fuer
za y se les exigía su cumplimiento con 
toda clase de atropellos y arbitrariedades, 
contra las que no cabía pedir justicia por
que ésta la ejercían los caciquillos, mon- 
terillas y sus esbirros, y la implantaban e 
imponían a latigazos, cuyas señales san
grientas podemos mostrar con orgullo, 
pues las cicatrices no se han borrado.

Ahora, esos farsantes dicen que son 
excesivamente sensibles a las injusticias 
y atropellos, pero no dicen que ellos atro
pellaron bárbaramente y cometieron toda 
clase de injusticias.

No es posible volver a esto por el bien 
de todos.

Y para que no ocurra, los agrarios es
pañoles estamos dispuestos a gobernar a

Ca cucsiioii vinícola
Con profundo desencanto y mayor 

asombro acabo de leer en los telegramas 
de La Vanguardia de Barcelona del día 
de anteayer, las conclusiones que la Con
federación Nacional de Viticultores acaba 
de presentar al Gobierno, para la salva
ción de nuestra riqueza vinícola; y al ter
minar la lectura, he exclamado: ¡Cuán 
desgraciados somos los que de la vid 
hemos de vivir! Tenemos a nuestro frente, 
como directores, o personas de cuya mo
ralidad no podemos dudar, ni ponemos en 
tela de juicio, pero ello no empece para 
que hayan demostrado en la ocasión pre
sente, que no son entendidos en asuntos 
vinícolas, ni están documentados para 
tratarlos, ni son aptos para estar abfrente 
del movimiento que se impone para que 
no nos asfixiemos en los vinos de nuestras 
cosechas que no podemos vender sin pér
dida. No basta leer tratados de viticultura, 
ni ser elocuentes para exponer teorías, 
sino que precisa que las teorías sean hijas 
de la práctica, como me ocurre a mí, pues 
hace 60 años que lucho en los viñedos y 
alcoholes y sigo paso a paso, personal
mente, las vicisitudes de nuestra viticul
tura; y ya mis padres tenían alambiques 
para la destilación de vinos y orujos, y 
hasta principios de siglo me ocupé de 
ellos, de manera, que aún conservo, pre
cintado, un pequeño aparato apto para la 
destilación y rectificación.

Veamos cuales son las conclusiones de 
la Confederación Nacional de Viticul- 

la nación llevando como norma de conduc
ta, el respeto a las leyes, la rectitud en la 
actuación; el engrandecimiento nacional 
mediante el desarrollo de la capacidad 
productora y lalimplantación de una ad
ministración austera que nos permita dar 
a nuestra moneda todo su valoríefectivo.

Al tnismo tiempo, hay que destruir el 
caciquismo, que destroza el alma nacio
nal.

El Partido agrario, nutrido con agrarios 
solamente, tiene entre sus adeptos un con
tingente de personas capaces y honora
bles que han estudiado y resuelto los dife
rentes problemas de los casos nacionales 
en sus aspectos de producción, consumo, 
comercio, explotación de nuevas fuentes 
de riqueza, continuación de las grandes 
obras hidráulicas en las cuencas de los 
ríos principales, reforestación de los mon
tes, pinares, laderas y cabeceras de los 
cursos de agua, carreteras y pistas de 
turismo, creación de muchas industrias 
derivadas de los productos rurales, esta
blecimiento de piscifactorías en los ríos 
adecuados a esta riqueza, instrucción obli
gatoria, higiene y sanidad pública, disci
plina y asistencia social, enseñanza pro
fesional en sus distintos aspectos y grados 
concentración de Tratados de comercio 

países del mundo, desenvol- 
pequeñas industrias exi

miéndolas de tributos y gravámenes, va
loración del suelo nacional, justicia y culto 
gratuito, respeto a todo y a todos, orga
nización de la seguridad con medios efica
ces y fomentar el retorno al campo dando 
medios de vida a las familias pobres y de 
la clase media que deseen asentarse y 
arraigarse en la vida rural hasta conseguir 
que la población de España sea de cua
renta millones de habitantes.

Los medios para que este cuadro de 
venturas llegue a ser una bella realidad, 
son los siguientes: en cada término muni- 
pal se reunirán los labradores, prescin
diendo en absoluto de toda otra idea polí
tica para formar su Comité municipal y 
levantar actas 4e estas reuniones, que 
firmarán todos los que asistan, compro
metiéndose a formar en el Partido agrario, 
cuya política primordialmente económica 
y de producción, será la que salvará a 
España.

Arriba los corazones.
Pensemos en el Venturoso porvenir de 

una España grande, rica y floreciente, 
merced al esfuerzo de los labradores.

El Partido agrario es el llamado a darnos 
días de paz, de riqueza y bienestar desde 
el Gobierno de la nación.

AsJ pensaba el excelso patriota, el gran 
español D. Joaquín Costa.

José NIETO GARCÍA.
Valladolid, Mayo 1930.

tores, que yo, sin Vacilar califico de des
graciadas.

1 .^ Egaiparación de los alcoholes 
de vinos y residuos.

¿Qué provecho obtendríamos los vinicul
tores si se nos concediera esta petición? 
Ninguna. Los fabricantes de orujo nos 
pagan los orujos de vinos vírgenes de una 
a dos pesetas el saco de 70 kilos, siendo 
así que para abonos tienen el mismo Valor. 
Además los fabricantes venden todo su 
alcohol a los rsctificadores y este alcohol 
es Vendido por alcohol vínico.

2 .^ Ejrclusiva de empleo para usos 
de boca para los alcoholes vínicos.

, ¿Qué aumento puede dar esta proposi
ción a nuestros vinos? Ninguno. Con el 
precio actual de los alcoholes podría pa
garse el vino, sin derechos (sistema anti
guo) de 10 a 12 reales grado y carga de 
12r^ litros, y actualmente, sólo se paga 
de cinco a seis reales grado y carga y ese 
precio es causa de nuestra ruina. En con
secuencia: ¿Qué ventaja adeudaría en 
nuestro favor o sea si invirtiésemos esa 
conclusión en realidad? Cero, cero.

5 .® Desgravación de los impuestos 
de consumos a los vinos comunes en 
Alunicipios y Diputaciones provinciales.

Esta proposición es la única que favo
rece a los viticultores; pero a todas luces 
es insuficiente para sacarnos del atolla
dero en que nos encontramos.

4 . Obligación de fijar el precio de 
vino en las botellas en los lugares de 
consumo.

¿Qué resultado puede dar esa municia 
para la masa del vino común? Ninguna 
absolutamente.

5 .®^ Obligación del empleo de vinagre 
de vino, en la fabricación de conservas.

Estamos conformes; pero ¿qué prove
ho obtendrá con ello el país^viticultor? 
Cero, más cero. Es de suponer que en la 
redacción de las primeras conclusiones 
han intervenido más que los viticultores los 
alcoholeros y a éstos se les puede pre-

bastante con las 
480 pesetas con que os favorece el im
puesto por cada bocoy de alcohol?

Compárense estas conclusiones con las 
La Liga, en su número

. j ® último y ¡qué diferencia! 
¿Donde Vamos con las conclusiones pre
sentadas por la Confederación Nacional 
de Viticultores? A ninguna parte; y con 
las mías? Al bienestar de todos ¿y a ser 
España el país más rico de Europa. ¿Cuá
les son las mías?
/ : Libre destilación del alcohol vínico 
(sistema antiguo).

2 .» Desnaturalización del alcohol in- 
dutrial.

y persecución efecti
va del fraude en el vino.

Supresión de arbitrios municipales.
5 .^ Tasa al vino.
6 .^ Tratados de Comercio.
Leanse las explicaciones de mi artículo 

en mis conclusiones del último número de 
La Liga Agraria y el que vaya con bue
na fe quedará convencido, y que son las 
únicas quizás que puedan salvarnos y 
añado, que una sola de ellas, la de favora
bles pactos internacionales sería suficien
te parai la .•viticultura, base principalísima 
de la riqueza nacional, ya que el vino es 
verdaderamente la sangre que sostiene la 
vida de España.

Seamos prácticos y no teóricos ni re
tóricos.

Grbgorio RULL.
Brafin 11 de Abril de 1930.

El problema del trigo.

Gestiones y resultados.
.^omisión, tan calificada por sus 

miembros, que fué a Madrid en demanda 
de comprensión y de soluciones para el 
problema triguero, regresó con escaso 
dulzor de boca y con mayor halago en los 
oídos. Pero, por aquí, aunque inocentes, 
Vamos haciendo poco caso de las palabras. 
Nos ha enseñado a ello una lista casi 
interminable de fracasos.

El dulzor consistió, como se sabe, en 
la esperanza de que pronto comerán pan 
español las tropas de Marruecos y supo
nemos que también la población civil de 
nuestra zona. Algo es algo.

Mejor hubiera sido que ello no se redu
jese a eso solamente, sino que, a la vez 
se hubiera pensado en la exportación o 
en el «stockage» del trigo sobrante. O las 
tres cosas: Africa, exportación y almace- 
namiento." Cada recurso tocaría a poco

Estado resultaría escaso. 
£. ¿Sacrificio? y ¿por qué llamar sacri
ficio al gesto de salvar a la producción 
agrícola nacional?

No hay Estado que no lo haga, pre
cisamente porque así, se salva así propio’ 
es puro instinto de conservación. Francia 
y los Estados unidos dan ejemplo elo
cuente y actual de ello. No se ha repa
rado allí ni en gastos, ni en rapidez. Y 
todo, probablemente, gracias al Parla
mento. Si en España fucionasen las 
Cortes, ya estaría resuelto el problema 
triguero justamente y completamente.

Compresión necesita el asunto, com
prensión que suele faltar en Madrid para

f“ostiones como para tantas. Es 
Madrid el monstruo que, como un Buda 
de piedra, pasa la eternidad en plena con
templación de su propio ombligo. No ve 
otra cosa ni sabe otra cosa. Pero en el 
Buda de piedra ese éxtasis puede resultar 
inofensivo; la «ombligolatría» de Madrid, 
en cambio, es un daño constante para ei 
resto de España.

Ahora, con este gravísimo conflicto del 
trigo, ha ocurrido lo de siempre. Pero ya 
que allí se comprende poco y se com- 
brende mal, podría, al menos, percibirse 
el rumor de lo que pasa por el mundo. Ni 
eso siquiera: el mundo entero carece de 

realidad y de sonido, fuera de la zona de 
barracas—traperos y basureros—que ro
dea a Madrid.

Una buena noticia.
Para nosotros es buena, naturalmente, 

pero no es nueva. La conocíamos, porque 
sabemos que nuestras estadísticas de co
sechas son veraces.

La noticia es ésta: el excedente de 
trigos no alcanza las proporciones exage
radas que se atribuyen algunos comer
ciantes. Lo sabíamos, porque nosotros no 
creimos nunca que la cosecha de 1929 
llegase a los 41 millones de quintales. La 
ciframos nosotros en 38 millones, y ahora, 
como de costumbre pensamos acercarnos 
a la realidad. Las declaraciones oficiales 
vienen a darnos la razón.

A tal impresión aludíamos en el final de 
nuestra crónica semanal del domingo en 
la plana mercantil del Norte.

Como consecuencia, parece recomen
dable lo que allí decíamos. O sea, que 
conviene a los tenedores de trigo vigilar 
la oferta y quedar atentos, observando el 
mercado y lo que vaya ocurriendo.

Los piensos y el maíz.
Pero, realmente, donde está acaso el 

nervio de la crisis triguera actual es en 
otra crisis: en la crisis de los subproduc
tos harineros y en la de los piensos. Es 
seguro que si las harinas bajas, los sal
vados, las «clases» que dicen en el argot 
mercantil; es seguro que si las «clases» 
tuviesen buena salida, habrían de tener 
los trigos buena venta.

el

Por eso, importa mucho a los labra
dores, importa sobremanera conseguir 
que se mantenga la prohibición absoluta 
de introducir maíz extranjero en España. 
De la importación del maíz depende, en 
gran parte, la crisis del trigo.

Y no sólo del trigo, sino también de 
otros productos agrícolas: centenos, ce
badas, avenas, legumbres, que son un 
renglón considerable en la economía del 
labrador cerealista.
Pero, sobre todo, repetimos, del trigo.

Por eso creemos que debe hacerse gran 
hincapié en esta cuestión. La concep
tuamos trascedental para la solución del 
gravísimo conflicto que nos agobia.

IiO que hemos logrado.
A la hora de ahora.  hemos logrado 

que se estudie el asunto. No parecerá, 
sin duda, mucho conseguir, pero, como 
dicen, menos da una piedra.

Por las notas de aplicación referentes 
al último Consejo de Ministros, sabemos 
que «todavía no se ha llegado a una solu
ción», aunque nos prometen que se lle
gará.

El camino será una serie de acuerdos 
que irán apareciendo paulatinamente en 
la Gaceta, para estadística de existencias.

Tomemos nota de la promesa, y quede
mos esperando en que, efectivamente, se 
resolverá el conflicto.

De lo que podemos quedar muy segu
ros es de que se haya comprendido. Sos
pechamos que, a pesar de todas las comi
siones y de todos los mensajes, no ha 
entrado todavía en Madrid el concepto 
justo del problema, ni mucho menos de 
su gravedad. Creemos firmemente que, 
de haberse comprendido, estaría resuelto 
como se ha resuelto en Francia. Allí se 
ha penetrado bien el Gobierno de la si
tuación angustiosa en que se hallaba el 
campo. Aquí, no, todavía no. Y si ahora 
no se dan cuenta de ello ¿cuándo se la 
darán?

España vive de espaldas a la agricul
tura, y, sin embargo ¿qué es España sino 
agricultura?

En fin: sigue estudiándose la solución 
del problema triguero.

Esperemos un poco más, aunque pu
diera temerse que, con tanto esperar lo 
que llegue, si llega, venga cuando la cosa 
no tenga remedio.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN
Y OBRAS SOCIALES

Esta asociación se ha fundado reciente
mente para estudiar la Cooperación la 
Mutualidad y las Obras sociales en gene
ral, difundir su conocimiento por todos los 
medios posibles, fomentar y facilitar la 
creación de nuevas entidades y prestar a 
las ya establecidas asesoramiento y ayuda 
para vencer sus dificultades técnicas y de 
organización.

Como base para ulteriores trabajos, 
necesita tener un conocimiento exacto de 
las Cooperativas existentes en España. 
Por ello, ruega a todas que envíen nota 
de su dirección, a D. Antonio Gascón, 
Secretario del Instituto de Cooperación, 
Consejo de Trabajo, Madrid. Convendrá 
también que remitan copia de sus regla
mentos y noticia sobre la actividad des
plegada en los últimos años.

El ruego Va dirigido a todas las entida
des de carácter cooperativo, sin importar 
para el caso que piensen o no adherirse 
al Instituto.

AHÍ VA LA CHOCHA
pov el Conde dLel Rincón.

Un tomo 16.° (22 por 10), de 264 pá
ginas, 31 figuras y 6 láminas; 10 pesetas 
en rústica y 12,50 en tela) por correo 
0,50 más).

Hasta el momento actual no existía en 
España ninguna obra sobre la Chocha. El 
Conde del Rincón, expertísimo cazador 
de esta ave, ha querido llenar el vacío 
que se sentía en la bibliografía cinegética, 
y a fe que lo consigue de una manera in
superable, pues el librito en cuestión es 
un conjunto de notas interesantísimas 
sobre las costumbres y modo de cazar la 
Chocha o Becada.

Expone el método por él empleado, sin 
olvidar los propuestos por otros cazado
res, y lo explica con tal minuciosidad y 
con tan prolijos detalles, que su lectura 
es sumamente comprensiva a la par que 
agradable, por los incidentes que en el 
transcurso del libro cita.

Todo cazador, incluso todo aficionado 
a las curiosidades de la naturaleza, debe 
leer este libro en la seguridad de que su 
interés no quedará defraudad'^

Debemos felicitarnos y felicitar a^ 
casa editorial Bailly-Baillére, S. A., NÍ 
ñez de Bolboa, 21, Madrid, por la publi
cación de este libro admirablemente edi
tado. Puede adquirirse en las buenas 
librerías o pedirlo directamente a la casa 
editora, enviando su importe más los gas
tos de envío por Giro postal o en sellos 
de correos no mayores de una peseta.

TEMAS ACTUALES

Política agraria.
Los labradores no son políticos—dicen__ . 

Y, sin embargo, los labradores como todo 
ciudadano, deben ser políticos. El ser po
lítico es un deber ineludible de ciudadanía. 
Pero los labradores, como labradores no 
pueden ser políticos, sino labradores. E 
igualmente los industriales. Ni es posible 
otra cosa.

Una agrupación que intente ejercer acti
vidad y peso en la vida pública, bajo el 
título de agraria, o de industrial, no podrá 
actuar sino en aquellos momentos que le 
afecten directamente a sus intereses.

Imaginado ese partido, magno por el nú
mero, pero de ideales tan restringidos y tan 
particulares, apolítico, en una palabra, nom
brará sus representantes. Ellos, en unas 
Cortes ordinarias o constituyentes, pueden 
ser numerosísimos. Han de planteárseles 
problemas de toda índole, pero, seguramen
te, muchos más problemas políticos que in
dustriales o comerciales: el de la forma de 
gobierno, por ejemplo; el de las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, el de la inde
pendencia y conjunción de poderes, y tantos 
otros. ¿Qué harán los industriales, los agra
rios, los comerciantes? Si van todos juntos 
bajo un ideal común y votan en un sentido 
cualquiera, ya son un partido político. Y, 
¿podrán abstenerse, ellos, un grupo formi
dable ante esos problemas patrióticos? Im
posible, naturalmente.... ¡Qué fácil es decir 
esa palabreja de «apolítico»!

Pero, además, ¿a qué ese miedo de llamar
se políticos? Bien: un partido agrario, un par
tido de industriales o de comerciantes, bien; 
pero un partido político, valientemente po
lítico. Pues, acaso, ¿no es honrosísimo el ser 
políticos? Es decir, que se juntan millares 
de hombres para opinar y actuar solamente 
sobre lo que se refiere a sus intereses de 
gremio, o mejor, a sus intereses personales, 
y se vendan y se prohíben a sí mismos opinar 
y actuar como grupo sobre temas transcen
dentales que afectan a la vida y a los des
tinos de la nación....  Que se vendan a sí 
mismos ser liberales o reaccionarios, ser 
monárquicos o republicanos, quietistas o 
progresivos....
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Está bien. Industriales, agrarios; está bien. 

Y hasta está perfectamente que este carác
ter domine, y sea el interés agrario o el in
dustrial, la aspiración primero y que a ella 
se subordine lo demás, pero luego que cada 
miembro piense por su cuenta y se adhiera 
al parecer político—¡político!—que más de 
acuerdo vaya con sus ideas.

Por consiguiente, ¿partidos industriales, 
partidos agrarios? ¿Es ello posible?

Lo que sí es posible es que todos los 
agrarios o todos los comerciantes que son 
liberales, o derechistas, o monárquicos, o 
republicanos, se unan como agrarios o como 
industriales, circunstancialmente, para de
fender su interés material o moral, cuando 
lo crean necesario. Y hasta que entonces, 
olviden su ideario político, y se ayuden 
unos a otros como hermanos, y luchen 
juntos y venzan o sufran juntos; y hasta 
que, en esas circunstancias, propongan su 
ideología y levanten sobre ella su interés, 
que puede ser sacratísimo. Puede ser hasta 
la defensa de la vida, como está ocurriendo 
a los trigueros actualmente. Es decir: la 
unión sagrada.

Pero el partido, como partido, ha de ser 
político, y si no lo es, verá reducidísima su 
intervención en la vida pública, a temas 
bien contados. Si pretende actuar sobre 
todos, será político forzosamente, y si se 
divide en lo político, no será partido; vendrá 
a ser lo que antes decimos, un grupo colosal 
que sólo se une en defensa de su interés de 
clase. Desentendida esa masa enorme de 
los temas ajenos al interés de gremio, será 
una fuerza perdida para bien de la patria.

peligrosa para la vida económica del 
país entero. «Si la tierra no es nuestra 
—decían — , no sembramos.» Las autori
dades soviéticas tuvieron que someterse. 
Lenín preconizó que se dejara al tiempo 
la obra de comunizar a los trabajadores 
agrícolas y entre tanto establecer un ré
gimen de excepción aplicado a la tierra. 
La única práctica comunista que subsistió 
fué la de que el campesino vendería sus 
productos a la Coopoeración a los precios 
que fijaran las autoridades soviética. El 
régimen fué así una especie de transac
ción entre los dos enunciados, propiedad 
privada y comunismo. Las dos partes 
tenían secreto designio de poner un tér
mino al compromiso que consideraban 
transitorio. Los Soviets esperaban conso
lidarse política y económicamente para 
emprender más tarde la total socialización 
de al tierra: los campesinos, a su vez, 
confiaban en afirmar paulatinamente su 
derecho de «propiedad», adquirido revolu
cionariamente.

ÇÜESTIOMES SOÇIBLES
La colectivización agraria en 
Rusia. La reglamentación del tra

bajo forzoso.
La colectivización agraria, decidida por 

las supremas autoridades soviéticas en 
Rusia, es tema de discusiones enconadas 
y debates en los que juega menos el inte
rés científico que el punto de vista per
sonal de los interlocutores. Intervienen en 
la disputa personas desprovistas de toda 
capacidad táctica y se pronuncian por o 
contra sin argumento que Valga. Pero el 
experimento es de tal magnitud y puede 
tener consecuencias tan decisivas, no sólo 
para la economía general de Rusia, sino 
también para la economía general de 
Europa, que bien merece la pena el aban
dono del terreno del subjetivismo para 
trasladarse al del análisis objetivo.

La doctrina comunista que los Soviets 
intentan hacer realidad desde la revolución 
incluye a la tierra entre los medios de 
producción que deben socializarse. Sin 
embargo, las dificultades de todo orden 
que encontraron en los primeros años 

^aconsejaron una excepción de hecho para 
égimen agrario. La aplicación del princi- 

pió comunista a la industria fué posible sin 
graves peligros, porque los obreros de fá
brica, más asequibles a dicho principio en 
razón de su proletarización, no opusieron 
resistencia a que desapareciese la empresa 
privada para ser substituida por la forma 
estatal. El obrero industrial no esperaba 
de la revolución el parcelamiento de las 
fábricas, en el que cada uno dispusiera a 
su libre albedrío de la parte que le corres
pondiera. Aspiraba, sí, a intervenir en la 
gestión, y pudo considerarse satisfecho 
con el régimen de Soviets establecido. 
Además, siendo Rusia un país esencial
mente agrícola (no por sus condiciones 
naturales, sino por concepto antieco
nómico predominante en la época zarista) 
el contingente de trabajadores industriales 
era muchas veces menor que el de los 
trabajadores de la tierra, de donde resul
taba facilidad para establecer el principio 
comunista, tanto más cuanto que las po
blaciones fabriles se concentraban en un 
corto número de ciudades, a las que lle
gaba más eficientemente la acción de las 
autoridades soviéticas. Por lo que se re
fiere al comercio, había en Rusia un ins
trumento que favorecía el paso a manos 
del Estado comunista: el cooperativismo 
estaba desarrollado hasta un grado desco
nocido en los demás países de Europa, 
efecto de una población diseminada lejos 
de los mercados abastecedores. Las Coo
perativas nacidas en la época zarista de 
una manera espontánea fueron después de 
la revolución los resortes puestos en 
juego por los Soviets para aplicar su doc
trina, y en las Cooperativas delegó sus 
poderes el Estado para monopolizar todas 
las transacciones comerciales dentro y 
fuera del país.

En el régimen agrario las circunstancias 
eran totalmente distintas. No existía en 
Rusia una masa de pequeños propietarios 
de la tierra. Los enormes latifundos habían 
proletarizado a millones de hombres que 
vivían en condiciones miserables y de ser
vidumbre. Esta circunstancia favoreció a 
la revolución porque el campo la hizo suya. 
De haber existido en Rusia un parcela- 
miento de la propiedad agrícola como el 
de Francia, la revolución habría encontra
do grave resistencia, y acaso hubiera sido 
vencida. Pero si la proletarización del tra
bajador agrícola ruso favoreció a la revo
lución en los primeros momentos, el nuevo 
estado de cosas posterior venía a citarle 
dificultades de gran envergadura. Ignoran
te de la doctrina comunista, el mujik se 
unió al revolucionario de la ciudad con la 
esperanza y el deseo de apoderarse de la 
tierra de sus señores. Una Vez hecho el 
traspaso no podía comprender que le limi
taran la posesión. Su resistencia fué en
tonces pasiva, más no por eso menos 

se discutió por primera vez la convenien
cia y la posibilidad de reglamentar inter
nacionalmente el trabajo forzoso u obli
gatorio. Había un antecedente: en el texto 
de los mandatos confiados a varias poten
cias para la administración de territorios 
extraeuropeos fueron inscritos estos dos 
principios:

l .° El trabajo forzoso u obligatorio 
no será autorizado más que para los tra
bajos o servicios públicos esenciales.

2 .° El trabajo forzoso u obligatorio 
debe tener siempre una justa remune
ración.

Estos dos principios afirmados de 1922 
sólo eran aplicables a los territorios bajo 
mandato, pero la Comisión de la Esclavi
tud proponía al Consejo de la Sociedad 
de Naciones, en su informe de 1925, su 
adopción como reglas internacionales de 
aplicación general. Las estipulaciones 
aceptadas en el terreno internacional como 
consecuencia de la Asamblea en 1926 
pueden reunirse así:

a) El trabajo forzoso u obligatorio 
para otros fines que los públicos debe su
primirse, bajo reserva de ciertas disposi
ciones transitorias.

b) Las autoridades centrales compe
tentes del territorio interesado asumirán 
la presponsabilidad cuando se recurra al 
trabajo forzoso u obligatorio.

c) El trabajo forzoso u obligatorio para 
fines públicos es reconocido algunas veces 
necesario, pero en regla general no se 
debe recurrir a él sino cuando es impo
sible encontrar mano de obra voluntaria.

d) En regla genera,! se debe dar re
muneración adecuada por todo trabajo 
forzoso u obligatorio.

Además la Asamblea llamada la atención 
del Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo sobre la 
importancia que tenían los esfuerzos que 
había emprendido para estudiar las moda
lidades que impidieran que el sistema del 
trabajo forzoso acarrease una situación 
análoga a la esclavitud.

Para ayudar a la Oficina en esta tarea, 
el Consejo decidió crear una Comisión de 
técnicos en materia del trabajo indígena 
(1926), la que examinó el informe prepa
rado por la Oficina y pidió que la cuestión 
fuese inscrita en el orden del día de la 
Conferencia. Así se hizo, y en la reunión 
de 1929 la Conferencia pudo deliberar a la 
vista de una amplia documentación. Sus 
debates terminaron en un proyecto de 
cuestionario, que debía ser sometido a 
todos los Estado miembros antes de que 
el tema fuera discutido según el trámite 
habitual, en la reunión de 1930.

«Basta—dice el imforme (rabport blea) 
de la Oficina Internacional de Trabajo— 
echar la vista sobre las respuestas de los 
Gobiernos para comprobar la unanimidad 
favorable a los principios en que se funda 
el ante-proyecto de Convenio interna
cional y los dos proyectos de recomen
dación propuestos a la Conferencia».

Los Estados que no tienen colonias ni 
territorios bajo mandato no contestan 
al detalle del cuestionario, pero también 
se pronuncian favorables a una reglamen
tación internacional. Es de prever, pues, 
que la Conferencia de 1930 ponga remedio 
a la triste situación de millones de traba
jadores cuyas condiciones de vida y de 
trabajo «implican injusticias y miserias 
que ponen en peligro la paz del mundo».

¿Cuánto tiempo debería durar este ré
gimen indefinido, en el que no era fácil 
decir dónde terminaba el concepto de pro
piedad individual y dónde empezaba el 
de propiedad comunizada? Lenín, el in
ventor de la fórmula transaccional, no 
había fijado plazo. No obstante, puede 
presumirse que la duración quedaba supe
ditada a las circunstancias y que se pro
longaría tanto tiempo como subsistieran 
las dificultades políticas y económicas de 
orden interior y externo. Murió Lenín 
antes de conocer las nuevas derivaciones 
del sistema. Los campesinos propietarios 
resistían cada vez más abiertamente a la 
imposición de vender exclusivamente al 
Estado por medio de las Cooperativas y 
al precio fijado por él. De otra parte, 
como la idustria no ponía a disposición de 
los agricultores los artículos que reclama
ban, éstos limitaron su producción casi a 
sus propias necesidades, resultando así 
un déficit para las poblaciones urbanas. 
Simultáneamente se desarrollaba en el 
campo una tendencia a la acumulación: 
los pequeños propietarios que resultaron 
del parcelamiento eran absorbidos por 
otros más capaces, más inteligentes o más 
hábiles. Apareció así el kulak, que no 
sólo aumentaba su poder económico, sino 
también su poder político, porque ejercía 
influencia en el mu/lk pobre nuevamente 
proletarizado. El punto de partida de la 
divergencia entre Trotski y Stalin fué la 
actitud a adoptar frente al kulak. Trostki 
preconizaba la socialización a ultranza 
antes de que el kulak fuese una clase de
masiado fuerte, que minase la revolución 
en el campo. Creía interpretar así el pen
samiento de Lenín. Stalin también estaba 
seguro de interpretar la teoría leninista 
afirmando que todavía no estaba consoli- 
dano económicamente el régimen sovié
tico para dar la batalla al kulak. El Con
greso de los Soviets se pronunció por la 
tesis de Stalin, pues si bien reconocía que 
había peligro para la revolución en per
mitir el incremente del kulak, mayor le 
parecía el riesgo de que una perturbación 
en el campo repercutiera en forma de 
hambre en la ciudad.

No podríamos decir si Stalin y el par
tido fueron ganados más tarde por los ar
gumentos de Trostki o si las noticias que 
llegaron a Moscú produjeron el cambio de 
política. Sabemos sólo el hecho: los 
Soviets han decidido proceder a la socia
lización de la tierra y hacer la guerra sin 
cuartel al kulak. Consecuentemente se 
han movilizado comisiones de funcionarios 
que, sostenidas por la fuerza. Van a hacer 
obra de colectivismo agrario. Los kulak 
sé defienden tenazmente, y en algunos 
distritos consiguieron asociarse para su 
defensa al mujlk y al pequeño propietario. 
Hubo choques sangrientos y represión 
brutal de la resistencia. Los periódicos 
han publicado noticias de fusilamientos y 
de deportaciones.

¿En qué consiste el plan de colectiviza
ción de la tierra? No podríamos entrar en 
detalles, y hemos de limitarnos al gran 
bosquejo. Las regiones o los distritos son 
divididos en secciones con arreglo a un 
método que tiene en cuenta los cultivos, 
la densidad de población, las vías de co
municación y las necesidades de los mer
cados consumidores afectos. Los trabaja
dores se reclutan en la misma región y 
están dirigidos por personal técnico, tanto 
profesional como administrativo. Cada 
grupo colectivo ha de ser provisto de he
rramental y maquinaria de acuerdo con 
sus necesidades. Se aplica a la agri
cultura el sistema que rige en la industria, 
y de ahí que las autoridades soviéticas 
hayan llamado a esta clase de explotación 
colectiva «fábrica de cereales». Los traba
jadores cobran un salario mínimo con de
recho a una participación en los beneficios 
que puedan resultar del sistema. Según 
las referencias de Moscú, el plan está en 
aplicación creciente, y de él se esperan 
buenos resultados. No faltan, sin em
bargo, quienes acogen escépticos estas 
noticias y auguran para Rusia un período 
de hambre semejante al que sufrió en 
1921. Si queremos mantenernos en el cam
po del objetivismo, no podríamos hacer 
nuestras ninguna de ambas afirmaciones, 
porque nos faltan elementos de juicio se
guro. Es preciso esperar. De todos modos, 
el experimento es de tal importancia, que 
hemos creído interesante para el lector 
trazar el proceso del problema planteado.

La reglamentación del trabajo 
forzoso.

Fué en la reunión de 1929 de la Confe
rencia Internacional del Trabajo, cuando

DEL PROBLEMA VITAL DE ESPAÑA

Visita agraria por tierras de
Salamanca

Es Bóveda del Rio Almar.

He aquí un caso que ni preparado ex
presamente podría demostrar mejor los 
aciertos legislativos (?), y sobre todo 
experimentales, de la dictadura en su 
tímido intento de acercarse a una reso
lución incipiente del problema agrario. 
La simple exposición de lo ocurrido en 
este pueblo—diecinueve kilómetros al 
Sur de Peñaranda, a cuyo partido per
tenece—desde principios de Abril de 
1928 hasta el presente conflicto, que es 
consecuencia fatal de tales aciertos, 
basta, además, para convencer a cual
quiera de las ventajas que a este res
pecto agrario reportó la genial impro
visación del Ministerio de la Economía 
con su lumbrera políticofinanciera ti
tular, lumbreras subalternas, fragmen
tos de organismos burocráticas y demás 
accesorios con que se le rellenó. Y de la 
extirpación de caciquismo, moralidad 
del upetismo administrativo rural y pro
greso cívico en todos los órdenes, logra
do por la dictadura, como el caso de 
Bóveda revela, no'se hable. Se trata de 
la compra realizada por el Estado (Di
rección General de Acción Social Agra
ria) en Octubre de 1928, de unas tierras 
para parcelarlas distribuyéndolas entre 
los trabajadores y colonos de las mismas, 
con arreglo a un Real decreto de carác
ter general y a una Real orden especial 
dictada en Abril del mismo año por el 
Ministerio del Trabajo, del cual dependía 
entonces la susodicha Dirección General, 
que en este caso—como se verá—con
quistó el indiscutible derecho a llamarse 
de «Omisión Social Agraria», derecho 
que en él y en otros varios continúa 
consolidando hasta la fecha. Esa compra 
de tierras—medio término municipal en

muy buenas condiciones de precio, ex
tensión y calidad para el objeto — , que 
debían parcelarse y distribuirse, es la 
teoría del asunto. La práctica, hasta 
llegar a su estado actual, ha sido una 
cosa que yo llamaría «merienda de ne
gros» si no temiera ser injusto con los 
negros, porque ellos podrán descoyun
tarse al son del jazz-band, pero conser
van el compás y no los creo capaces de 
ejecutar la descompasada zarabanda que 
en este curioso caso ha corrido a cargo 
de un Alcalde, un Secretario y algunos 
señores upetistas sin graduación, cons
tituidos— por propio nombramiento, 
según parece—en comisión gestora....  
del conflicto actual. Y ahí va el relato.

Hasta el 13 de Octubre de 1928—fecha 
de otorgamiento de la escritura de com
praventa, formalizada en Madrid—un 
buen número de los 180 vecinos de Bó- 
ueda del Río Almar, llevaban en colonia 
las Ancas del Conde de Superunda, que 
con una extensión aproximada en con
junto de 2.717 huebras (1.216 hectáreas) 
formaban—como he dicho—la mitad, 
poco más o menos, del término munici
pal. Como jornaleros en esas tierras tra
bajaba, la mayoría délos restantes ve
cinos. Después de múltiples gestiones, 
que, gracias a la favorable disposición 
de la testamentaría del Conde de Supe- 
runda, terminan en el acuerdo del precio 
—666.000 pesetas el conjunto de las fin
cas—se dicta la Real orden que antes 
aludo, autorizando la compra por la 
A. S. A., debiendo aportar para ello los 
que iban a ser partícipes de las tierras 
el 20 por 100 de aquella cantidad, ó sea 
131.000 pesetas, y a anticipar dichos or
ganismos el 80 por 100 restante, que los 
futuros propietarios se obligarían a 
amortizar en 26 anualidades con el re
cargo cada una del 6 por 100 de las can
tidades a amortizar. Además de esto, los 
colonos habrían de pagar ese precio total 
estipulado de 666.000 pesetas, aumen
tado en otro 6 por 100 «para gastos de 
toda clase (medición, tasación, «parcela
ción», «expedición de títulos provisiona
les y definitivos», «inscripción de las 
parcelas en el Registro de la Propiedad 
a nombre de sus respectivos adjudica
tarios», etc.)>.

Todo lo entrecomillado está literal
mente copiado de la Real orden especial 
y del Decreto básico que en su parte 
aplicable se transcriben en la escritura 
de compraventa. Del mismo modo cons
ta expresamente en ella que las fincas 
que se adquieren con la carga global de 
un censo—de 1.487 pesetas al Duque de 
San Pedro Galatino—, cuya pensión se 
obligan a pagar a prorrateo los adjudi
catarios, y también a redimirlo «tan 
pronto como a ello se avenga el censua
lista». Conformándose con todo esto, y 
sabiéndose con derecho a ser adjudica
tarios de tierra, los trabajadores y colo
nos, quien con sus propios recursos, 
quienes acudiendo al Pósito provincial 
de Salamanca, que les facilitó un prés
tamo en las condiciones en que esta ins
titución los hace—, fueron aportadas a 
razón de 66 pesetas por huebra a adqui
rir, 131.000 que importa el susodicho 20 
por 100, y que se pusieron a disposición 
del Director general de A. S. A. Los fu
turos parcelarios quedaron en la inteli
gencia de que se les iba a adjudicar pro
visionalmente la tierra con arreglo a lo 
expuesto, y de que contraían la obliga
ción de pagar—aparte de la pensión del 
censo y de la cuota de redención cuando 
ésta se hiciese—la cantidad de 263,26 
pesetas por huebra de tierra adjudicada, 
puesto que éste era el precio de compra 
a que resulta cada unidad, una vez in
crementadas las 666.000 del total en su 
6 por 100 de gastos de administración 
ya detallados. Ahora bien: como cada 
uno había anticipado, según queda di
cho, 66 pesetas por huebra a adquirir, 
la cantidad que les correspondía amor
tizar en 25 anualidades era el resto de 
198,26 pesetas, o lo que es lo mismo, 
7,93 pesetas al año por unidad en con
cepto de amortización, más el interés 
anual del 6 por 100 del residuo pendien
te. Por lo tanto, el primer pago tendría 
que ser de 17,45 pesetas—que es la suma 
de amortización e interés—, disminu
yendo sucesivamente las anualidades 
hasta la vigésimoquinta, que sería de 
7,93 solamente, valor de la última cuota 
de amortización, o bien se calcularían 
promediándolas para que todas las anua
lidades fuesen iguales, como se acostum
bra en esta clase de operaciones, en 
cuyo caso no podían exceder de 12,69 
pesetas anuales, o sea un total de pese
tas 317,26—suma de amortización e in
tereses por huebra adjudicada—, paga
dero en veinticinco años. Como se ve, 
las condiciones de la compra, en cuanto 
a precio y facilidad de parcelación y ad
judicación, no podían ser más ventajosas 
y asequibles a todos, con la circunstan
cia de que la extensión de tierra adqui
rida permitía también una distribución 
que satisficiese las necesidades de todos 
los vecinos con derecho a ser partícipes, 
aunque sólo se distribuyesen, como era 
lógico, las tierras laborables, desde lue
go, y quedasen para usufructo en común 
un solar, un pastizal y un prado adqui
ridos en la compra, ya que todo eso, 
como detalla la escritura, suma una ex
tensión de 240 huebras (poco más de 107 
hectáreas), al paso que las primeras 
suman unas 2.477 huebras.

Veamos ahora en lo que vino a parar 
y cómo se halla hoy, al cabo de año y

medio, asunto iniciado bajo tan felices 
disposiciones. Se otorga la escritura de 
compraventa en Madrid, entre los alba- 
ceas del Conde de Superunda y la Ac
ción Social Agraria, el 13 de Octubre 
de 1928, y en ella es decir, siete meses 
después de dictarse la Real orden que 
indudablemente debió ser precedida de 
informes técnicos—empieza por demos
trar el conocimento que tiene de las 
tierras que compra, aceptando que cons
tituyen «un coto redondo» de 1.216 hec
táreas, y a continuación se describen 
las fincas que lo forman, y que son: Pri
mero, «un solar» de unos 466 metros 
cuadrados; segundo, una heredad com
puesta de «seis parcelas», que no son 
colindantes entre sí, y de las cuales tres 
son piezas de sembradura de 600, 800 y 
1.160 huebra, respectivamente, y las 
otras tres son una viña de 20, un yermo 
de 160 y un prado de 80. Y tercera 
finca: una pieza de 12 huebras y pico, 
que no linda ni con el solar ni con nin
guna de las parcelas de la finca anterior. 
Que la testamentaría vendedora ni el 
notario no sepan o no se preocupen de 
lo que es un «coto redondo», puede 
pasar, pero que la Acción Social Agra
ria, cuando todavía tenía personal téc
nico a sus órdenes, se trague esa «redon
dez» del coto que va a parcelar, me 
parece algo digno de anotarse.

Sea de ello lo que fuere, es el caso que 
la A. S. A., una vez firmada la escritura 
y pagadas las tierra, no ha vuelto 
a ocuparse del asunto. Y esta inhibi
ción es tanto más de extrañar cuanto 
que precisamente desde poco después de 
esa fecha—Octubre del 28—hasta el de
rrumbamiento de la dictadura, el servi
cio técnico de Parcelación, con motivo
de haberse improvisado la cartera de la 
Economía del Conde de los Andes, reci
bió directamente las luminosas iniciati
vas del ilustre economista agropecuario 
jerezano. Gracias a tal inhicición, los 
futuros dajudicatarios de las tierras que
daron desde el primer instante en manos 
de la Comisión «gestora» a que antes he 
aludido, y que formaron—espontánea
mente al parecer—el Alcalde upetista y 
el Secretario del pueblo con unos cuantos 
vecinos y amigos.

Esta Comisión ha realizado la parce
lación y ajudicación provisional de las 
tierras en una forma tan curiosa y pin
toresca, que detallarla en sus pormeno
res sería labor altamente instructiva y 
provechosa para quien se interese en el 
problema agrario o quiera saber lo mu
cho y bueno aportado a su resolución 
por los gobernantes dictatatoriales de 
todas las jerarquías; pero no cabría en 
el espacio de que dispongo. Basten al
gunas muestras. La tal Comisión empezó 
por reservarse el texto dé la escritura 
—que no ha sido conocido por los intere
sados hasta hace unas pocas semanas—, 
ocultando cuidadosamente la inclusión 
entre las tierras adquiridas del prado de 
160 huebras (cerca de 72 hectáreas), de 
que dejo hecha mención. Hizo una par
celación y distribución caprichosa y 
completamente contraria a las disposi
ciones de la real orden especial, del real 
decreto y de la escritura; pero perfecta
mente ajustada a las conveniencias de 
los que componían la Comisión, nO ad
judicando más que una huebra a cada 
uno de los 56 vecinos jornaleros, entre 
los 180 o más que tenían preferente de
recho a tierra. En cambio, toda la res
tante está distribuida entre ciento y pico 
de vecinos que por no ser ni pobres ni 
ex colonos del Conde de Superunda, sino 
propietarios—entre ellos están el primer 
contribuyente, con más de 70 huebras y 
la mejor parcela, y el propio Alcalde 
con unas 66—no tenían derecho. Al soli
citar tierras, se había hecho por cada in
teresado el pago de las 6 pesetas de 
gastos por huebra, y algunos también el 
de las 60 pesetas del 20 por ciento; una 
viuda que estaba en este caso, continúa 
todavía hoy sin recibir ni la tierra ni su 
dinero; en cambio el Secretario se adju
dicó tres huebras—que continúa usufruc
tuando—; y si bien es verdad que por 
no ser jornalero ni ex colono carecía de 
derecho, también lo es que no las ha pa
gado ni en el 20 por 100 ni en la anuali
dad vencida, con lo cual se ha obviado 
aquella dificultad. Y> en fin, hay úna par
cela vendida a un propietario vecino del 
inmediato pueblo de Macotera.

La testamentaría del Conde de Supe- 
runda parece ser que hizo generosa 
cesión de la renta del último año, ascen
dente a varios miles de pesetas (a razón 
de media fanega de trigo por huebra en 
cultivo); pero se ignora por los que la 
pagaron el paradero de esa cantidad 
entre las benéficas manos de la Comisión 
quq; además, acordó señalar por edicto 
para primer pago la de 14,16 pesetas por 
huebra. Recordando lo que antes he 
dicho sobre que esta anualidad es de pe
setas 12,69, se comprende el acertado y 
equitativo propósito de obtener un co
rretaje de unas cuatro mil pesetas anua
les, o sea de unos veinte mil duros esca
sos en las veinticinco anualidades.

En los últimos tiempos de la dictadura, 
los escarnecidos y perjudicados produje
ron una queja, que motivó la visita a 
Bóveda del delegado gubernativo; éste 
dió la razón a los querellantes, pero las 
cosas continuaron en idéntica zaraban
da. Hace unos meses algunos interesados 
llegaron hasta los ministerios de trabajo 
(sede de la A. S. A.) y de la Economía, 
donde radica el servicio de parcelación,
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con resultados análogamente satisfac
torios.

Muchos más datos concretos podrían 
añadirse; pero con lo dicho es de esperar 
que quien debe hacerlo los adquiera por 
sí, ya que encontrará mayores facilida
des que yo para depurarlos.

Gabriel CUERVO IBARRA.
Bóveda del Río Alraar, Abril de 1930.

E! cultivo de las flores.

Encomienda de Santiago.

El célebre Cristóbal Colón, trajo de 
América en su primer viaje, después del 
descubrimiento, numerosas plantas desco
nocidas en Europa, y todas ellas fueron 
objeto de minucioso estudio.

Entre éstas venía la que nos ocupa, de 
hojas planas, largas y duras, con tallos 
gruesos aplastados y flores cabizbajas, rojas 
aterciopeladas.

Habiendo observado que estas flores 
tenían cierto parecido con el bordado en
carnado que los Caballeros de la Orden de 
Santiago llevan en sus hábitos, la bautizaron 
con el nombre de Encamienda di San¿ia^o.

La época de la floración es generalmente 
desde Mayo a Septiembre.

Desde el otoño conviene resguardarla y 
abrigarla mucho.

Minutisa.

Un ermitaño que vivía al pie de una 
montaña, se pasaba la vida tranquilamente 
dedicado al rezo y al cuidado de un jardín 
muy surtido de flores, para venderlas y con 
el producto atender a los gastos de su 
subsistencia.

Todas las tardes se le presentaba un 
angel para ayudarle a sacar el agua del 
poso con que regar a las plantas y dar de 
beber a los pajarillos que en el jardín ani
daban.

De este modo vivió por espacio de 
muchos años el pobre ermitaño, hasta que 
un día, viendo pasar por su puerta a un 
criminal muy famoso que le llevaban preso, 
se le escapó decir:

—Anda, bribón, que ahora no te escapas 
de pagar en la horca todas tus fechorías.

En la tarde de ese día ni en los sucesivos, 
se le presentó el angel para ayudarle en sus 
tareas, causándole esto el mayor pesar que 
en su vida había tenido.

Una buena temporada se pasó rezando 
noche y día sin cuidarse de tomar alimento 
y pensando en qué podía haber ofendido a 
Dios, hasta que un día, llorando en el jardín 
su desventura y oyendo que los pájaros 
que él ouidaba cantaban tan alegres como 
siempre, exclamó:—Qué contentos estáis, 
amigos míos. Dios no se ha disgustado con 
vosotros, si pudiérais decirme en qué le he 
ofendido yo, procuraría enmendarme para 
ganar otra vez su gracia.

El pájaro le contestó:
—Querido amo, has hablado con mucha 

dureza a un pobre pecador que llevaban 
preso y el Señor se ha incomodado, pues el 
verdadero cristiano no debe nunca alegrarse 
de mal ajeno, sino compadecerse de aque
llos que se desviaron del camino de la salva
ción de su alma; más si te arrepientes y 
haces penitencia, te perdonará.

—Sí, lo prometo, respondió el ermitaño 
puesto de rodillas y cruzadas las manos.

En aquel momento apareció el angel 
llevando en la mano una planta.

Toma, pecador arrepentido, esta planta 
cultívala con cariño, ella te repetirá a cada 
instante «ten compasión de mí, no me 
olvides, y de este modo recordarás tu 
falta >. Todos los años, excepto éste, tienes 
que obtener a fuerza de trabajos 100 plantas 
como ésta, que procurarás venderlas para 
que se propaguen y se haga más general la 
compasión. Esta será tu penitencia.

Tomó la planta de las manos del ángel, 
y al momento empezó sus trabajos para dar 
cumplimiento a la orden.

A los cuatros años de haber vendido 
cada uno lOO plantas, las que llamaron la 
atención y fueron bautizadas con el nombre 
de Minutisa, murió el ermitaño abrazado al 
tiesto en que colocó la que el angel le en
tregara y al libro en que escribía todos los 
días los sucesos de su historia.

Esta planta es de tallos derechos nudo
sos y hojas verdes lustrosas muy puntiagu
das; produce flores sencillas y dobles de 
color blanco, encarnado, carmesí, rosa y 
jaspeada de dos colores.

Exige riegos, escarda y limpieza, así 
como se las preserve de los hielos.

Anemones.

Las flores de esta planta Europea son por 
lo general de color blanco, violetas y en
carnadas, presentando todo su esplendor en 
el mes de Junio.

Su nombre es el de una ninfa que se ena
moró de Zéfiro y que la celosa Flora 
convirtió en planta para que abandonada al 
viento, éste hiciera, desojándola, que su 
reinado fuera corto y expresara lo pasajera 
que es la perseverancia.

Según Boutelou, el primer cultivador en 
Europa de esta planta, íué un francés lla
mado Bachelier, el que en i860 trajo la se
milla de Constantinopla y la plantó en un 
jardín de su propiedad, logrando al poco 
tiempo flores hermosísimas. Bien pronto los 
floristas y curiosos de aquel país se entera
ron de que dicho señor tenía una flor ex
traña y bonita, y no cesó de recibir visitas; 
satisfaciéndole en extremo el que todos 
cuantos la veían quedaban admirados de su 
hermosura y le hacían la misma petición, 
que les cediera o vendiera semilla. Todo 
tué en vano, la ambición del Sr. Bachelier 
hizo que nadie lograra parte de aquel 
tesoro.

Un consejero amigo suyo, extrañándole 
tal conducta y deseando que todo el mundo 
admirara aquella planta, obra preciosa de 
Dios, se valió del siguiente ardid para ha
cerse con ella. Aguardó a que la flor tuviera 
semilla madura, y entonces fué una tardea 
visitarlo en traje de ceremonia, habiendo 
preparado de antemano al criado o lacayo 
para que en un sitio determinado dejara ir 

^arrastrando la cola de la toga. Empezó el 
paseo y la conversación entre los dos 
amigos seguidos del criado; el Consejero se 
dirigió con intención hacia el sitio donde es
taban las flores y al pasar junto a ellas dejó 
caer con mucho disimulo la toga encima de 
los Amenones, toga que el criado se apre
suró a levantar en seguida, no sin que antes 
hubiera pellizcado dos o tres cabezuelas 
llenas de simiente, las que ocultó entre los 
dobleces de aquélla. Despidióse de su amigo, 
una vez que habla logrado su objeto, y con
seguido lo que nadie pudo obtener a pesar 
de las súplicas y ofrecimientos.

Al siguiente año logró el Consejero una 
buena porción de plantas, y como no era 
avaro, la Providencia le colmó de ellas, aún 
más hermosas y tuvo para ofrecer a cuantos 
se acercaban a su jardín.

De este modo se propagó el cultivo por 
toda Europa.

Cuando la multiplicación se haga por tu
bérculos, sólo deben ponerse en cada tiesto 
dos o tres separados convenientemente para 
que no se estorben.

En el Otoño se secan los tallos y es la 
época a propósito de extraer las raíces para 
hacer la división de tubérculos y sembrarlos 
después de unos días de descanso en sitio 
poco húmedo. Estas raíces son conocidas 
por los jardineros con el nombre raíz 
^a/a.

Mnchos son los que recomiendan que las 
raíces que se extraen de la tierra se dejen 
en descanso un año, pues aseguran que esta 
planta necesita tranquilidad para producir 
bien.

El mercado celebrado se ha visto poco 
animado, no obstante haber mejorado el 
tiempo, atribuyéndose a la actividad 
que se tiene en el campo para las labo
res que se efectúan en el mismo, que 
adolecen el presente año de bastante 
retraso.

Precios anotados:
Trigo, a 72 reales fanega; centeno, a 

56; cebada, a 37; algarrobas, a 68; gar
banzos, superiores, a 180; id. regulares, 
a 124; guisantes, a 63; harina de pri
mera, a 29 reales arroba; id. de segunda, 
a 28; id. de tercera, a 27; patatas, a 6 
reales arroba; vinagre, a 20 reales el 
cántaro.

Laguna de Negrillos (León).—El campo 
está superior.

Tiempo variable.
Mercado flojo y con estos precios.
Trigo a precio de tasa; centeno, a 64 

reales fanega; cebada, a 38; avena, a 30; 
garbanzos regulares, a 180; alubias, a 
190; muelas, a 60; harina de segunda, a 
28 reales arroba; patatas, a 8 reales 
arroba.

Villamañán (León).—Sigue el temporal 
de vientos y lluvias perjudicial para los 
sembrados.

El campo con mucha broza.
Venta de vinos paralizada.
Precios en el mercado:
Trigo a precio de tasa; centeno, a 64 

reales fanega; cebada, a 44; avena, a 27; 
garbanzos regulares, a 160; alubias, a 
190; muelas, a 61; huevos, a 8 reales do
cena; patatas, a 7 reales arroba; vino 
tinto, a 18 reales el cántaro.

Fuente de Santa Cruz (Segovia).—Reina 
tiempo variable.

Ha terminado la siembra de garbanzos 
en buenas condiciones y en los sembra
dos se verifican las labores de escarda.

Precios que rigen en esta localidad:
Trigo candeal a precio de tasa; cebada, 

a 38 reales fanega; algarrobas, a 61; 
yeros, a 58; garbanzos superiores, a 210; 
ídem, regulares, a 190; harina de pri
mera, a 29 reales arroba; id. de segunda, 
a 28; patatas, a 7 reales arroba; huevos, 
a 2 pesetas docena; vino blanco, a 28 
reales el cántaro; id. tinto, a 27.

PiedraJiita (Avila).—La cosecha se pre
senta regular.

Tiempo lluvioso y frío.
Mercado sostenido.
Cotizaciones:
Trigo, a 78 reales fanega; centeno, a 

60 reales fanega; cebada, a 46; algarro
bas, a 60; garbanzos superiores, a 240; 
ídem, regulares, á 190; harina de pri
mera, a 3Ô reales arroba; salvado, a 18; 
patatas, á 6 reales arroba; vino blanco, 
a 36 reales el cántaro; id. tinto, a 34.

/mp. de Fafael G. Menor.—Toledo,

GALLINAS ENFERMAS
Se curan y ponen mucho con «AVIOLINA ROJO»

Premiado en varias exposiciones Comprarlo pronto.

Farmacias y Droguerías: 1‘50 frasco.
DEPÓSITO CENTRAL: LABORATORIO REVENGA DE CAMPOS (PALENCIA

GRAN CENTRO BE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS DIRECTAS

OLIVOS ARBEQUINES AUTÉNTICOS, de GRAN producción anual; para toda 
clase de tierras de SECANO y CLIMAS FRÍOS; única variedad recomendable 
prácticamente por su gran producción y finísima calidad de aceite, solicitado en 

todos los MERCADOS MUNDIALES.

ALMENDROS DESMAYO para toda clase de tierras de secano y únicos resistentes 
al FRÍO.

FRUTALES SELECTOS de REPRODUCCIONES del cultivo esmerado de la casa 
que fruta alguna tiene comparación.

Árboles de JARDÍN, ADORNO, MADERABLES y PLANTAS y FLORES las más 
deliciosas que en EUROPA se cultivan.

Toda la Correspondencia y Telegramas al Apartado de Correos núm. 23.-LÉR1DA
DESPACHO 7 VIVEROS: ? DIRECTOR PROPIETARIO:

“CAMPOS EXPERIMENTOS AGRÍCOLAS” ITA Tnon PnanronÍA
Carretera Molino Gualda, ¡ D . JUaU b O S el IB ft J O

uno y medio kilómetro de la Ciudad. | Ll^i^lDA (España)

SERVIMOS CATÁLOGOS GRATIS A QUIEN LOS SOLICITA

PUBLICACIONES AGRICOLAS ESPASA-CALPE
Dirigidas por L. DE HOYOS SAINZ

Mercados nacionales.
Montemayor de Pinilla (Valladolid).—
Las lluvias que han caído días pasados 

han favorecido mucho el campo. Se está 
en plena sementera de achicorias, gar
banzos y patatas, se dan por terminadas 
las labores del viñedo.

Reina buen tiempo y el estado de los 
campos es excelente.

Tendencia de los precios, a la baja.
Trigo, a 78 reales fanega; Maíz, a 60; 

centeno, a 62; cebada, 38; algarrobas, a 
62; yeros, a 67; avena, a 28; garbanzos 
superiores, a 220; id. regulares, a 160; 
alubias, a 180; muelas, a 67; patatas, a 
6 reales arroba; vino blanco, a 20 reales 
el cántaro; id. tinto, a 22.

Âîba de Tormes (Salamanca).—Con una 
total desanimación se celebró el mer
cado semanal cerealista.

Se presentaron algunas partidas de 
trigo y centeno que no se vendieron por 
falta de demanda.

El temporal reinante es altamente 
perjudicial para el campo, pues la tem
peratura ha descendido de un modo ho
rroroso, llegando en algunos días a la 
casi invernal.

Cotizaciones:
Trigo, a 72 reales la fanega; centeno, 

a 64; cebada, a 46.
Peñaranda de Bracamontc (Salamanca).

Botánica Criptogánaica Agrícola
Por R. GONZALEZ FRAGOSO. Jefe de la Sección de Botánica Criptogámica en el Museo de Ciencias Naturales.

Estudio conciso y completo de las plantas parásitas, enfermedades que ocasionan en las cultivadas y tratamientos preven
tivos y curativoa que exigen para combatir todas las plagas del campo determinadas por criptógamas.

Un volumen de 325 páginas de 24 X16, encuadernado en tela inglesa, con 122 figuras y láminas en color, 14 pesetas.

Catecismos del Agricultor y del Ganadero
Num. loo. 7 de la Serie IX, BÆTÆTA. Y 2H0NIÆT0», por D. GsirciSt mont esor o, Ingeniero agrónomo.
Primera y única guía del cultivador de estas plantas en las provincias meridionales y en las posesiones de Africa
Núm. 127. 10 de la serie IV, <C0M0 SE HACE UN ESTERCOLERO», por J. de la Cruz Lapazarán, Director de 

la Granja Escuela de Zaragoza.
Da los métodos prácticos para fabricar y mejorar el estiércol, triplicando su valor fertilizante.

VI, «TRIGOS DE PRIMAVERA», por L. de Hoyos Sáinz, Catedrático E. de Agricultura 
Estudio botánico, económico y técnico para ampliar el cultivo del trigo con las variedades adecuadas a cada zona.

Folletos de 32 páginas de 19 X13, con numerosos grabados y láminas aparte en negro y color.

150 números publicados Precio de cada número: 0,50 pesetas.
La colección completa en 15 carpetas ordenadas por series.

catalogo de las puUlicaeiones Agrícolas a 13 F» A» A - O A F» E5

Madrid: Ríos Rosas, 24. Apartado 547. «CASA DEL LIBRO»: Avenida de Pí y Margall, 7.

iQlivareuosI
Vuestro interés está en asociaros.

Hacerlo en la

toÉM hwii ilf Dbrn de b|iiii,

¡AGRICULTORES!
Vuestras cosechas, arrasadas por el pedrisco, 

---pueden traer vuestra ruina =-
Aseguraos en la CAJA MUTUA fundada por la Asocia

ALCALA, 87. - MADRID ción de Agricultores de España LOS MADRAZO, 13.-Madrid.
FOLLETOS GRATIS
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MINERALES PURGANTES DEPURATIVAS ANTIBILIOSAS 
ANTIHERPÉTICAS

Propietarios:
Vínda, e Hijos de B. J. OHavami

Dirección y Oficinas:
Calle de la Lealtad, núm. Ií3.—MAORIO

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 
. Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

Arados polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
todas clases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos para la elaboración y mejoramiento de los vinos.
Clarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos.

HIJOS DE MIRÂT
SALAMANCA

Grandes Fábricas de Superfosfatos, Acidos y Almidones.
Importación directa de Sulfato de Amoníaco, 

Nitratos de sosa y cal y sales de potasa.
AL on os compuestos para todos los cultivos.

ARBOLES Y SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN
Exíenso Ésfablecimienío 8e Agricultura, Arboricultura 
y Simientes 9e to9as clases Alás 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
Lodo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse por el 

ca logo que se remite gratis a quien lo pida directamente ai propietario 
de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar. Espoz y Mina, 18—ZARA60ZA

(OMPAÑIA (oMEñClAL ÍbLHICA 
^^11^ ^^11^ atMMHHMHHHW XeNHHMOMMtB

APARTADO (SOCIEDAD ANÓNIMA)
5^3 Calle de Alfonso XII, número 26

TELEGRAMAS

SERU2AM

MADRIDMADRID MADRID

Agentes exolusivos para la venta de los productos químicos de
Asturiana de Minas.-Sooiedad Minora y Metalúrgioa do Peñarroya.- 

bociétó Commerciale Lambert-Rivière (Pario).-Etablissements Kuhlmann (Pario).- 
J acturo do Produits Chimiques d’Auby (Nord).—Oompañia Azufrera del Noroeste 

o Spana ( igo). MM- Paix & Cio. Douai (Nord franco). —Sooiôtè Industrielle dos 
————— Graphites (Paris), oto., etc. -....— ...........

SUPBJRKOSFATPO® Y ABOTiOS MINBRAIvBB

Sales de potasa de producción nacional

Superfosfatos minerales.
Idem do hueso.
Idem concentrados.
Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Idem de potasa.

Sulfato do amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre. 
Idem de hierro.
Azufre.
Productos enológicoa.

Productos antioriptogámioos.
Cloruro de potasa.
Sulfato de potasa.
Silvinita 14116.
Idem 20|22.
Productos insecticidas, etc.

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos ios terrenos 

Agencias en Barcelona, Valencia, Alicante, Sevilla, León, Peñarroya 
y Pueblo Nuevo.

VINICULTORES
GRATIS cfrecemos cuantos datos le interesen para la 

elaboración de sus vinos, así como prospecto de nuestra 
sección de Í^RODUOTPOS

APARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS, 
MAQUINARIA PARA LA VINIFICACIÓN, 

CUBAS, TINOS, TIJERAS PARA VENDIMIAR, etc., etc.
Presupuesto de gastos (indicando cantidad de vino a elaborar) 
de nuestro PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO en esta 
clase de trabajo Si es Ud. COSECHERO DE VINO y le 
interesa con poco gasto elaborar un vino de segura y fácil con- 

a 2 consultarnos ni de emplear nuestras
LEVADURAS SELECCIONADAS; asi como el FERMENTOL 

DEL MOSTO para la sustitución del yeso.

La Revista Vinícola y de Agricultura, ifâaSS «‘¿m

Mayor, 40. Apartado 167.—ZARAGOZA

OBRAS DE ANTONIO FERNANDEZ DE ROTA 
Comandante de Estado Mayor y Profesor de Historia en la Escuela Superior de Guerra.

Jk ESPAIÎÆ:
Conferencias patriótico-sociales. Recompensada con Cruz del Mérito Militar; 1,50 pesetas.

LAS BËLICAS INSTITUCIONES Y LA SOCIEDAD NACIENTE
Estudio del Ejército en las sociedades modernas, teniendo en cuenta las enseñanzas de la Guerra mundial, también recompensada de Real orden; 6,50 pesetas

DEL SOLAR TINERFEÑO.—Poéticas descripciones de la isla de Tenerife, con bellos fotograbados; 3,50 pesetas
UN HOMBRE TODO CORAZON.-Interesantisima novela a cuya bella trama amorosa, sirve de fondo el problema ds Marruecos y 

el problema AGRARIO en el estado en que se hallaban antes del advenimiento de la Dictadura española; 6 pesetas
En prensa LA HIJA DEL MEN CE Y.—Novela de ambiente canario, del más alto interés y profunda emoción.

de los Herederos del

VINOS TINTOS

Mázis de 4-.OOO vetevencia-s en ISspnñn.

OYO
GRUPOS ELECTRÓGENOS ’’ElaEeTROR” 

PARA ALUMBRADO DE FINCAS, CASINOS, 
CINES, CONVENTOS, ETC. ETC.

Instalaciones completas para elevación de aguas.

IiñBOKHTOT^lO VHIíIiI[1O: Provenza, 467.—BflRCBtiOlSlñ.

MOTORES VELLI NO
Tipo «DIESEL» perfeccionado, funcionando con aceites pesados. 

Tipos a Gasolina, Benzol y Qas.

Publicada bajo la dirección del profesor G. WERY
FORMARA UNA CODECCIÓN DE TOMOS EN OCTAVO- PROPUSAMENTTTO it ttq't’p a -n-m a tíaa -
pon SBK INDEPENBIWTKS ENTKO SÍ.-PrW,AI,A POR LA A0AD«M,A CIEnÓxAS MORALES Y POLtTIOAS Y POR lÆXd XotÍl

ELCIEGO (Alava)
ESPAÑA

PEDIDOS: Al administrador en Elciego (por Cenicero),

BOMBAS DE PISTON PATENTADAS 
BOMBAS CENTRIFUGAS 

CONTBAMABCAS PARA NORIAS

Química Agrícola (Química del Suelo). Q. André (2.» edición). Dos tomos 
Tela, 24 pías—Química Agrícola (Química vegetal) G. André. Tela, 15 pesetas 
Viíiculíura.P. Pacottet. Tela, 15 ptas.— Vinificación. P. Pacottet (2.^ edición) 
Tela, 14 pias—fíigiene y enfermedades del ganado. P. Gagni y R. Gouiri 
(2.^ edición). Tela, 14 ptas.—AvicuHura, C. Voitellier (2.^ edición). Tela, 14 pese
tas.— Abonos. C. V. Garola (2.“ edición). Dos tomos. Publicado el primero. Tela 
12 pesetas. — Cereales. C. V. Garola. Tela, 14 pesetas.— y Drenajes'. 
Risler y Wéry. Tela, 14 pías.—Las conservas de fruía. A. Rolet. Rústica, lü pe- 
setas. Tela, i2 ptas.—Agrículíara general. (Labores y rotación de cultivos). P. 
Diffloth (2.^ edición), en prensa.—Agricullura general. (Siembras y cosechas).’ 
P. Diffloth. Rústica, 12 pías. Tela, 14 ptas.—Alimenlación racional de los ani
males domésíicos. R. Gouin. Tela, 14 ptas.—Entomología y Parasitología agrí
colas. Guénaux. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.—Enfermedades parasitarias de 
las plantas cultivadas. Delacroix. Rústica, 10 ptas. Tela, ptas.—Enfermeda
des no parasitarias de las plantas cultivadas. Delacroix. Rústica, 10 ptas. Tela 
12 ptas.—Lechería. Martín. Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.—Arboricultura frutal. 
Bussard y Duval. Tela, Í4 ptas.—Material vitícola. R. Brunet. Rústica, 10 pesetas’ 
lela, 12 ptas.—Material vinícola. R. Brunet. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 pesetas

Botánica agrícola.—Schribaux yNanot. Tela, 12 ptas.—Prados v oíanlas fnrm- genera. R Diffloth. Dos^Zos &.
ttea ¿ «¿•/•Zwtó. E. Kayser. Dos tomos. Rús-tica, 20 pías Te a, 24 pías.—Ganado lanar. Diffloth. Rústica 10 ptas Tela

ptas- Tela, 14 ptas. ÁUzfzv bovinas.
peset^. Tela, 15 ptas.—Aguardientes y vinagres. P. Pa- 

^^®hca, 12 pesetas. Tela, 14 ptas,—Las conservas de legumbres À Rolet

19 nfne Tolo Íí ptas.-£?ozzo/wza rural. Jouzier. Rústica12 oteTrlla Seltensperger. Rústica
«ef itJí? tÍi <^ominio agrícola. R, Vuigner Rús-

pt^.—JpzcaZ/ara. Hommell. Rústica, 12 ptas. Tela M oese- coÁ7jos p"^^^^^^^^^ 10 'Tela, 12 ptas."-Caór7¿

m — ptas. fíldrología agrícola. F Diénert Rústica 10 otas Tpia 19Tomos en Prensa: Paza.s caballares, P. Diffloth, un tomo.—Máauinas de labranza Kustica, lo ptas. 1 ela, 12.
ingeniería rural. Provost y Rolley, un tomo.—Meteorología agrícola. P. Klein un tomo’—farola (2.“ edición), tomo segundo.— y Portier, un tomo.-¿ú mimbrera (cultivo y aplicaciones). Leroux, un iQmo.-Destíl^Maagtícola eü^^^^ E.’ Boullaiig'ïî la granja. Regnard

Síalvat eaitore», A. Al-Calle ae M»norco.4¿.lBARCBZoNA

Campos Elíseos de Lérida
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

fundado por D- francisco ®idal p Codina en 1864 
DIÍ^IGIDO por D. SIIiVlO ViDRIi PEREZ 

Diploma de Proveedor efectivo de la Asoeiaelón de Agricultores de España

Especialdades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa 
F'RUTPA.ILISSÍ 

en grandes cantidades, de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se cultivan 

vmss americanas, injerías, Mallos y estaaoillas 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

SEMILLAS DE PLANTAS FORRAJERAS 
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Lasa a quienes los soliciten.
Dirección telegráfica; VIDAL, CAMPOS ELÍSEÓS.-LÉRIDA

îêw
FÁBRICAS

rtfWOADAS EN 1884
Uonía San Pedro. ñS : BARCELONA 

Pe* A« HaB» Cite dS Pf^lo, 4

enrejados de alambre

ALAMBRE ESPINOSO

PUERTAS 

DE HIERRO 
Y MATERIAL

PARA 
CERCADOS

VISITE NUESTRAS INSTAUCIOHES EN LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE BARCELONA
■ Pabellón Kaén&l de Industrias Ketaldrgieas: Stands ntíms. hí, SSt, HI, HI, IS >:* -
PALACIO DE LA AGRICULTURA PATIO INFERIOR STANDS DE CERCADOS

GRANflgS illACHINS EL AGUILA PRECSMOOS. 3,
ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO 

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catálogos cada temporada.

»

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
dedican ai comercio de abonos. Informes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «Comité del Nitrato de Ohile>.
Barquillo, 21, pral.—Madrid.
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